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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES

2018/1161 Anuncio sobre Resolución nº 140 de fecha 12 de marzo de 2018, aprobando la
convocatoria extraordinaria de subvenciones para materiales del Programa de
Fomento de Empleo Agrario 2017. 

Anuncio

Don José Castro Zafra, Diputado-Delegado del Área de Infraestructuras Municipales, hace
saber:
 
Que el Sr. Presidente de la Diputación Provincial de Jaén D. Francisco Reyes Martínez ha
dictado la Resolución número 140 de fecha 12 de marzo de 2018, aprobando la
convocatoria extraordinaria de subvenciones para materiales del Programa de Fomento de
Empleo Agrario 2017, cuyo contenido es del siguiente:
 
“Visto el Informe-propuesta elaborado por el Jefe de Servicio de Gestión Administrativa y la
Licenciada en Derecho del Infraestructuras Municipales de la Diputación Provincial de Jaén
y cuyo contenido se transcribe literalmente:
 
“Informe-propuesta elaborado por el Jefe de Servicio de Gestión Administrativa y la
Licenciada en Derecho del Área de Infraestructuras Municipales con objeto de que dicte
Resolución por el Sr. Presidente de la Diputación Provincial de Jaén, aprobando
convocatoria extraordinaria de subvenciones para materiales del Programa de Fomento de
Empleo Agrario 2017. A tal efecto, exponen:
 
Mediante Acuerdo de la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal en Jaén,
publicado en el BOP núm. 171, de 6 de septiembre de 2017, se aprobó una convocatoria
extraordinaria para concesión de subvenciones del Programa de Fomento del Empleo
Agrario (PFEA) 2017 en Garantía de Rentas con el fin de poner a disposición de los
Ayuntamientos de la provincia el incremento presupuestario que para este Programa se
había acordado a través de la Ley de Presupuestos del Estado para el 2017,
correspondiendo a la provincia de Jaén la cuantía de 568.104,24 euros, que fue distribuida
por municipios de acuerdo con lo aprobado por la Comisión Provincial de Seguimiento de la
AEPSA.
 
Por parte de la Dirección Provincial del SEPE y en ejecución de esta convocatoria, se ha
concedido nueva subvención para el consumo del incremento aprobado, ello con
independencia de que se haya presentado por los Ayuntamientos una actuación nueva,
distinta a la anteriormente aprobada, o se haya presentado una modificación del proyecto
inicial.
 
Por Resolución de 11 de septiembre de 2017, de la Dirección General de Administración
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Local de la Consejería de Presidencia, Administración Local y Memoria Democrática de la
Junta de Andalucía se efectuó una convocatoria complementaria para el año 2017 de las
subvenciones previstas en la Orden de 14 de junio de 2016, por la que se aprueban las
bases reguladoras para la concesión de subvenciones por la Junta de Andalucía a las
Diputaciones Provinciales destinadas a la financiación de los costes de adquisición de los
materiales de los proyectos de obras y servicios afectos al Programa de Fomento de
Empleo Agrario, aumentando la cuantía que destina la Junta de Andalucía a este Programa
por importe de 1.495.592,22 euros, correspondiendo a la provincia de Jaén 191.735,18
euros.
 
Mediante adenda al Convenio de Colaboración entre la Administración de la Junta de
Andalucía y la Diputación Provincial de Jaén se dispuso conceder a esta una subvención
por importe de 191.735,18 euros, que representa el 75% de la cuantía prevista para
materiales, que es el 45% de la subvención concedida para mano de obra, que ascendió,
como se ha mencionado, a 568.104,24 euros. La Diputación de Jaén, como partícipe en la
financiación de los materiales, asumió el 25% restante, el cual asciende a 63.911,73 euros.
 
La adenda al Convenio fue recibida en la Diputación Provincial de Jaén con fecha 26 de
diciembre de 2017.
 
A la Diputación Provincial de Jaén le corresponde distribuir a los municipios partícipes de
este Programa, mediante subvenciones, los fondos aportados en común (Junta de
Andalucía y Diputación) para este Programa. Consecuencia de lo anterior, la Diputación
Provincial, en cumplimiento de la adenda firmada y conforme al porcentaje que le compete,
aprobó un suplemento de crédito por cuantía de 63.911,73 euros en el ejercicio 2017.
 
Mediante Resolución del Sr. Presidente núm. 1547, de 28 de diciembre de 2017, se aprobó
la modificación de la normativa reguladora de las subvenciones del PFEA 2017, con objeto
de adecuar el procedimiento de la Diputación de Jaén para la concesión de las ayudas
complementarias al articulado por el SEPE, es decir, con independencia del objeto al que
fuese destinado las subvenciones se concederían dos ayudas: una para la primera
actuación presentada y otra para la aplicación del incremento, aunque este fuese destinado
a atender una modificación del primer proyecto o actuación.
 
Por parte de la Dirección Provincial de Jaén del SEPE se ha remitido a la Diputación
Provincial de Jaén la relación de Ayuntamientos beneficiarios de la ayuda complementaria,
alcanzando el importe de la subvención concedida por este Organismo para mano de obra,
de acuerdo con lo interesado por los Ayuntamientos, a la cuantía de 549.888,90 euros,
incorporándose a esta convocatoria la información remitida, si bien se reflejan en esta
Resolución las actuaciones, el municipio y el importe de subvención para mano de obra.
 
Conforme a la normativa reguladora del PFEA 2017 de la Diputación, compete a la
Corporación Provincial conceder, si así se interesa por los Ayuntamientos, una subvención
directa del 45% del importe de la subvención concedida por el SEPE a fin de completar la
financiación de las actuaciones incorporadas en la aplicación del incremento presupuestario
del ejercicio 2017. De ahí que se deba aprobar, como presupuesto, una nueva convocatoria
con la exclusiva finalidad de que los Ayuntamientos conozcan formalmente la disposición de
la Diputación de completar la ayuda para las nuevas actuaciones incorporadas (45% de la
subvención del SEPE) y que presenten, si así lo deciden y en el caso que no la hubieran
aportado con anterioridad, la documentación siguiente: Anexos I y II y la memoria o
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documento técnico de la actuación que ha sido subvencionada por el SEPE para la
aplicación del incremento.
 
Es conveniente aclarar que para las actuaciones o proyectos modificados, los
Ayuntamientos deberán aportar, además del proyecto reformado, los Anexos I y II por el
importe del incremento, con independencia de que se aplique a la misma actuación,
recogiéndose en estos la cuantía de la nueva subvención concedida.
 
Asimismo es procedente precisar que, aunque la Normativa reguladora de este Plan
establece que el plazo de presentación de solicitud para el incremento finaliza el 1 de marzo
de 2018, este no debe ser considerado, ya que este no es preclusivo y ya ha transcurrido,
esto es, la convocatoria por la Diputación se realiza con fecha posterior.
 
Sobre la base de lo expuesto y de conformidad con lo previsto en el art. 7.3 de la Normativa
Reguladora del PFEA 2017, se propone al Sr. Presidente de la Diputación Provincial de
Jaén lo siguiente:
 
Primero: Aprobar y efectuar convocatoria extraordinaria del Programa de Fomento de
Empleo Agrario 2017, siendo el plazo para la presentación de solicitudes hasta el 16 de abril
de 2018, no siendo este de carácter preclusivo, aunque sí sujeto a las limitaciones
generales de los plazos de ejecución
 
La normativa o bases reguladoras de estas subvenciones será la aprobada mediante
Resolución de Presidencia núm. 1005, de 25 de agosto de 2017, publicada en el BOP núm.
167, de 31 de agosto, modificada mediante Resolución de Presidencia núm. 1547, de 28 de
diciembre de 2017, publicada en el BOP núm. 247, de 29 de diciembre 2017.
 
Las aplicaciones presupuestarias a las que se imputarán las subvenciones que se concedan
con cargo a esta convocatoria extraordinaria son las 2018.510.4593.76201.I/2017 y la
2018.510.4593.76202, proyecto de gastos 2017/IA/93.
 
Segundo: De conformidad con lo establecido en el artículo 18.2 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, remitir a la Base de Datos Nacional de Subvenciones
información sobre la convocatoria en los términos establecidos en el artículo 20, en
particular, se incluirá la referencia a las bases reguladoras de la subvención, procedimiento
de concesión, programa y crédito presupuestario al que se imputa y objeto o finalidad de la
subvención.
 
Tercero: De conformidad con lo establecido en el artículo 17.1 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, publicar en el
Boletín Oficial de la Provincia y en la web de la Diputación de Jaén esta Resolución.
 
Considerando lo dispuesto en el art. 34 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local y el art. 7.3 de la Normativa Reguladora del PFEA 2017,
 
Dispongo:
 
Primero: Resolver de conformidad con el Informe-Propuesta expuesto.
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Segundo: Notificar esta Resolución a los Ayuntamientos relacionados en el cuadro Anexo,
indicándole que es un acto definitivo y que contra la presente podrá formularse
requerimiento previo previsto en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la jurisdicción contencioso administrativa, para que anule o revoque el acto, haga cesar o
modifique la actuación material.
 
El requerimiento deberá dirigirse al órgano competente mediante escrito razonado que
concretará la disposición, acto, actuación o inactividad, y deberá producirse en el plazo de
dos meses contados desde la publicación de la norma o desde que la administración
requirente hubiera conocido o podido conocer el acto.
 
El requerimiento se entenderá rechazado si, dentro del mes siguiente a su recepción, el
requerido no lo contestara.
 
El plazo para interponer recurso contencioso-administrativo será de dos meses, salvo que
por Ley se establezca otra cosa. Cuando hubiera precedido el requerimiento previo el plazo
se contará desde el día siguiente a aquel en que se reciba la comunicación del acuerdo
expreso o se entienda presuntamente rechazado.”
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Publicación que se realiza en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 32.3 del R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, y a los efectos de
formular alegaciones o reclamaciones durante un plazo de diez días.
 

Jaén, a 14 de Marzo de 2018.- El Diputado-Delegado de Infraestructuras Municipales, JOSÉ CASTRO ZAFRA.
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